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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, informando 

que obran en el expediente subsanación de la contestación. Sírvase proveer. 

 

Seis (6) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2022 00 059 00 

DEMANDANTE Emma Adriana Rivera Guevara C.C. No. 52.105.150 

DEMANDADAS 
Laura Lorena Acero Torres 

Bendición de Cosechas S.A.S. 

ASUNTO Reliquidación prestaciones sociales 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora ANA ISABEL VIVAS HERNÁNDEZ 

como apoderada judicial de la demandada BENDICIÓN DE COSECHAS S.A.S., de 

conformidad con las facultades a él (ella) conferidas en el poder otorgado. 

 

SEGUNDO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de la 

demandada BENDICIÓN DE COSECHAS S.A.S., toda vez que subsanó el escrito de 

contestación de demanda dentro del término de ley y cumpliendo con los 

lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 

712 de 2001.  

 

TERCERO: REQUERIR A LAS PARTES, en atención al contenido del artículo 19 del 

CPTSS, a efecto de que dentro del término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de 

la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten al despacho si 

les asiste ánimo conciliatorio, e indiquen una cifra sobre la cual el despacho pueda 

coadyuvar el proceso de conciliación, caso en el cual, se adelantará la fecha de 

audiencia para materializar un eventual acuerdo conciliatorio.   

 

CUARTO: SEÑALAR COMO FECHA para adelantar la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 

pruebas, de que trata el artículo 77 del CPT y la SS, el MARTES VEINTIDÓS (22) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VENITICUATRO (2024), a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), 

la cual se realizará de manera virtual por medio de la plataforma Microsoft Teams, 

a la cual podrán ingresar haciendo click en el siguiente enlace: INGRESO 

AUDIENCIA. 

 

Se deja constancia que, una vez surtida esta audiencia, el despacho se constituirá 

en AUDIENCIA PUBLICA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. 

 

EN CASO DE SUSTITUIR EL PODER, ES RESPONSABILIDAD DE LOS APODERADOS O LAS 

FIRMAS, COMPARTIR EL EXPEDIENTE CON EL ABOGADO DESIGNADO PARA ASISTIR A 

LA DILIGENCIA E INDICARLE QUE EL ENLACE DE INGRESO A LA AUDIENCIA SE 

ENCUENTRA EN EL AUTO QUE SEÑALA FECHA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 7 DE JUNIO DE 2024. 

  
Por ESTADO No. 034 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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